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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN ASUNTOS 

LABORALES 

 

Pamplona, veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisada la demanda que antecede se observaron las siguientes deficiencias: 

 

1. Respecto a los hechos, a) no se precisa el horario de trabajo desarrollado por el 

demandante, y b) se omitió indicar cuál era el salario devengado por el trabajador en el 

año 2021 (núm. 7 art 25 del CPL).  

 

2. Falta mencionar el domicilio del demandado, pues solo se consignó el lugar donde 

recibe notificaciones (artículo 25 núm. 3 ejusdem). 

 

Bajo el marco de lo expuesto, y en virtud del artículo 28 ibídem, este despacho DISPONE 

PRIMERO: Inadmitir la demanda para que en el término de cinco (5) días, sean 

subsanadas las deficiencias anotadas. 

SEGUNDO: Reconocer personería al doctor CESAR AUGUSTO CONTRERAS MEDINA, 

para actuar en nombre y representación de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder1 conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

ANGELA AURORA QUINTANA PARADA 
JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Aurora Quintana Parada 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Pamplona - N. De Santander 

 

                                                           
1 Folios 16 y 17. 
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